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ANEXO

Modelo

602
Tasa por la gestión administrativa del juego

(art. 49 Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego)
AutoliquidaciónTeléfono: 901 33 55 33

www.agenciatributaria.es

Agencia Tributaria
MINISTERIO

DE HACIENDA

CENTRO GESTOR

Resultado de la autoliquidación

Ingreso efectuado a favor del Tesoro público cuenta restringida de colaboración en la recaudación de la AEAT de declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones.

Resultado  ingresar .......................
I

Ejercicio 

DevengoPersona que realiza la autoliquidación

NIF Apellidos y nombre, razón social o denominación

En su condición de: Contribuyente Representante del contribuyenteS01 R02 Espacio reservado  para el número de justificante

Periodo 0A

Contribuyente

NIF en el país de residencia fiscal  

                          
Residencia Fiscal: Código Pais

Dirección en el país de residencia:

 Domicilio  

Datos complementarios del domicilio Población/Ciudad    

Correo electrónico  Código postal (ZIP)  Provincia/Región/Estado * 

Teléf. fijo  Teléf. móvil Núm. de fax

NIF Apellidos y nombre / Razón social o denominación

          

País 

Emisión de certificaciones registrales

Emisión de dictámenes técnicos de evaluación de la conformidad de sistemas de juego

Inscripciones en el Registro General de Licencias de Juego

Solicitud de licencias y autorizaciones 

•  Licencias generales

A

B

C

D

Liquidación

Número de certificaciones solicitadas                                 IMPORTE A INGRESARCuantía de la tasa 0403

Número de dictámenes solicitados IMPORTE A INGRESARCuantía de la tasa
0605

Número de licencias solicitadas IMPORTE A INGRESARCuantía de la tasa
0807

IMPORTE A INGRESARNúmero de licencias solicitadas Cuantía de la tasa
1009

Total importe a ingresar ([04] + [06] + [08] + [10] + [12] + [14] + [16] + [18] ................................................ 19

•  Autorizaciones juego ocasionales y rifas

Número de autorizaciones solicitadas IMPORTE A INGRESARCuantía de la tasa
1413

Actuaciones regulatorias sobre actividades de juego

 X      0,75 por 1000Base imponible (ingresos brutos de la explotación)

Actuaciones inspectoras o de comprobación técnica obligatoriaE

F

IMPORTE A INGRESAR
17 18

Número de actuaciones inspectoras IMPORTE A INGRESARCuantía de la tasa
1615

•  Licencias singulares

IMPORTE A INGRESARNúmero de licencias solicitadas Cuantía de la tasa
1211
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